
SOTA ELS VOLCANS DE SICÍLIA 
Descobrim les Illes Eòlies i la Costa Oriental 

Del 02 al 06 d’octubre de 2022 

RUTA GEOLÒGICA, HISTÒRICA I CULTURAL 
Acompanyats per Núria Roselló  

(Arqueòloga i coneixedora de Vulcanologia)  

Patrimoni Mundial de la UNESCO 



ITINERARI (5 dies / 4 nits): 

A banda de les platges turístiques de Taormina i els misteris de la Cosa Nostra, Sicília, l’illa més gran del Mediterrani, ofereix una 

gran diversitat cultural a causa de les nombroses onades d’ocupació que ha conegut al llarg de la seva història. A la “bella Sicília” 

perviuen en la llengua, en els comportaments, en la cuina i en la religiositat restes de cultura grega, romana, bizantina, musulmana, 

normanda, angevina, aragonesa i catalana, entre d’altres. Cadascuna d’elles ha deixat les seves marques, empremtes 

arquitectòniques i obres mestres d’art, tot transformant aquesta illa en un museu a l’aire lliure, únic al món.  

02/10  BARCELONA - CATÀNIA - MILAZZO - LÍPARI (ILLES EÒLIES)  

 Presentació a l’Aeroport de Barcelona a l’hora indicada. 
Facturació dels equipatges, embarcament a l’avió i sortida amb el 
vol directe a Catània. Arribada a Catània i dinar en un restaurant de 
la zona.   
A la tarda, sortida amb autocar cap al port de Milazzo, on 
embarcarem a un ferri regular cap a les Illes Eòlies, declarades com 
a Patrimoni Mundial de la UNESCO. Arribada a l’Illa de Lípari, la 
major de l’arxipèlag, on disposarem de temps lliure al centre 
d’aquesta bucòlica localitat mediterrània. Trasllat a l’hotel. Sopar i 
allotjament. 

03/10  LÍPARI, VISITEM L’ILLA DE PANAREA I EL VOLCÀ STROMBOLI 

Esmorzar a l’hotel. Aquest matí agafarem un ferri de línia regular 
cap a l’Illa de Panarea. Durant la navegació podrem contemplar  
aquesta illa vulcànica, una de les més petites de les 8 illes eòlies, amb 
una superfície de 3,4 Km2 i esquitxada de petits illots davant de la 
costa. Desembarcarem al port de Panarea i durem a terme la seva 
visita, on hi destaca la meravellosa Badia de Cala Junco. Passejarem 
pel seu nucli habitat, amb poc més de 280 residents però amb una 
arquitectura urbana singular i recentment restaurada, amb casetes 
blanques i algunes mansions recuperades que donen lloc a exclusives 
residències d’estiu per a l’alta burgesia italiana. Al migdia, dinar en 
un restaurant local.  
A la tarda, agafarem de nou el ferri cap a Stromboli, la més 
volcànica de les illes Eòlies, on el seu punt més àlgid s’eleva als 924 
metres sobre el nivell del mar i llur profunditat al fons marí arriba als 
2.000 metres. Dels seus 3 cràters actius van sorgir els personatges de 
Jules Verne en la seva obra “Viatge al centre de la Terra”. A última 
hora del vespre, agafarem un vaixell per apropar-nos a la Sciara del 
Fuoco (*excursió subjecta a condicions climàtiques i marítimes), on 
podrem admirar la meravellosa activitat volcànica i làvica, una gran 
depressió en forma de canal generat durant més de 13.000 anys  per 
diversos colapses sobre la façana nord-est del con, on descendeixen 
rius de lava cap al mar, oferint un espectacle visual espectacular al 
visitant. Acabada la visita, tornada a Lípari. Sopar i allotjament a 
l’hotel. 

 

04/10  LÍPARI - VULCANO - MILAZZO - MESSINA - CATÀNIA 

 Esmorzar a l’hotel. A una hora indicada, sortida cap al port de 
Lípari per agafar un vaixell i navegar cap a l’illa de Vulcano, la més 
propera al continent de les illes Eòlies, llar del Déu Vulcano segons 
les antigues tradicions gregues. Aquesta illa fou deshabitada fins al 
segle XVIII, moment en que començà l’explotació minera de sofre, 
fins a la greu erupció volcànica del 1888. Aquesta illa és un paradís 
pels geòlegs i vulcanòlegs, ja que l’activitat volcànica és permanent. 
Des de Porto Levante atracarem i disposarem de temps lliure per a 
conèixer l’illa. Tot seguit, sortirem novament amb vaixell regular 
fins arribar al port de Milazzo, on agafarem el nostre autocar en 
direcció a Messina. Al migdia, dinar en un restaurant de la zona.  



 A la tarda, descobrirem la localitat de Messina, que deixa el nom a 
l’estret que uneix Sicília amb el continent, ciutat fortament 
castigada per l’activitat sísmica, la més recent amb el terratrèmol del 
1908, que, a banda de destruir gran part de la ciutat, 88.000 
habitants hi van perdre la vida. Durant el recorregut descobrirem el 
patrimoni històric, presidit per la Plaça del Duomo i la seva catedral 
gòtica de Nostra Senyora de l’Assumpció, així com la bonica torre 
del rellotge (campanar). Acabada la visita, sortida cap a Catània. 
Trasllat a l’hotel. Sopar i allotjament. 

 

05/10  CATÀNIA, VISITEM TAORMINA I EL VOLCÀ ETNA 

Esmorzar a l’hotel. Avui tindrem la primera presa de contacte amb 
la meravella geològica de l’illa. Iniciarem l’excursió cap al sostre 
natural de Sicília, el Volcà Etna, declarat com a Patrimoni Mundial 
de la UNESCO. Remuntarem la muntanya que ens porta 
directament cap a la zona del volcà, considerat un dels més actius 
del planeta i el més alt d’Europa, amb 3.345 metres d’alçada. La 
primera erupció que es registrà als anals fou la del 1500 a.C., essent 
les més virulentes les consecutives del 122 a.C., la del 1669, que 
destruí la ciutat de Catània i les del 1787 i 1928. Arribarem a la quota 
1.800, tot gaudint d’una rica i variada vegetació, fins arribar al 
paisatge llunar reflectit en les esquerdes volcàniques i els cràters. 
Acabada la visita, tindrà lloc el dinar en un restaurant dels voltants.  
A la tarda, continuarem l’excursió a Taormina, esplèndida ciutat 
medieval ubicada a la costa nord-oriental de l’illa, en un promontori 
on discorre tot el burg antic, amb carrerons sinuosos i empedrats 
que han sabut conservar magistralment tot l’entramat medieval, 
amb unes meravelloses vistes sobre la Badia de Giardini Naxos, des 
d’on es pot contemplar el Mar Jònic. Tornada a l’hotel. Sopar i 
allotjament.  

 

06/10  CATÀNIA, VISITA DE LA CIUTAT - BARCELONA  

 Esmorzar a l’hotel. Aquest matí coneixerem la ciutat monumental 
de Catània, la segona ciutat més gran de Sicília, una de les primeres 
colònies de la Magna Grècia, que fou destruïda violentament pel 
volcà Etna el 1693 i reconstruïda a posteriori. Al centre hi trobem la 
fastuosa Catedral de Santa Àgata, del segle XI, i la Plaça de la 
Catedral amb la famosa escultura de l’Elefant en pedra làvica, símbol 
de la ciutat. Tot passejant, descobrirem el barri “barroc”, esquitxat 
de meravellosos i senyorívols palaus del segle XVIII i encisadores 
esglésies com la de San Giuliano, obra magna de l’insigne arquitecte 
Vaccarini (arquitecte impulsor de la reconstrucció de la ciutat 
després del terratrèmol), o el Castell Ursino, obra de l’època dels 
Normands, entre d’altres. En acabat, dinar de comiat en un 
restaurant local.   
A la tarda, a una hora indicada, trasllat a l’Aeroport de Catània. 
Facturació dels equipatges, embarcament a l’avió i sortida amb el 
vol directe a Barcelona. Arribada a l’Aeroport del Prat. Final del 
viatge i dels nostres serveis, tot desitjant que hagin gaudit d’aquesta 
fabulosa ruta per la Sicília Volcànica. 

 

* ITINERARI SUBJECTE A MODIFICACIÓ, PARCIAL O TOTAL, PER RAONS TÈCNIQUES, OPERATIVES, SANITÀRIES O CLIMÀTIQUES.   



SOTA ELS VOLCANS DE SICÍLIA  
Descobrim les Illes Eòlies i la Costa Oriental 
 
Del 02 al 06 d’octubre de 2022 (5 dies / 4 nits) 
Ruta geològica, històrica i cultural  

1.295 € 
Preu per persona en habitació doble 

> Suplement habitació individual: 200€ 

> Assegurança opcional de Cancel·lació (*): 40€ 

 

EL PREU INCLOU: 

• Bitllets d’avió anada/tornada en classe turista 

• Taxes Aèries  

• Trasllats amb autocar privat en la destinació  

• 4 nits en Hotels 4**** a Lípari i a Catània  

• Règim de Mitja Pensió a l’hotel (sopar i esmorzar) 

• 5 Dinars en restaurants locals  

• Excursions, Entrades i Guies Locals indicats a l’itinerari  

• Assegurança d’Assistència en Viatge 
> Despeses d'Assistència Mèdica incloses en destinació en cas d'infecció per COVID-19 
> Convalescència en hotel inclosa en cas de quarantena per infecció per COVID-19 

• Guia acompanyant des de Barcelona  

• Grup mínim 20 Participants / Grup màxim 29 Participants  

VISITES INCLOSES:  

• Excursió amb vaixell a l’Illa de Lípari 

• Excursió amb vaixell  a l’Illa de Panarea (excursió subjecta a les condicions climàtiques i/o marítimes locals) 

• Excursió  amb vaixell a  l’Illa de Stromboli  (excursió subjecta a les condicions climàtiques i/o marítimes locals) 

• Excursió amb vaixell al Volcà Stromboli  (excursió subjecta a les condicions climàtiques i/o marítimes locals) 

• Excursió amb vaixell a l’Illa de Vulcano  (excursió subjecta a les condicions climàtiques i/o marítimes locals) 

• Visita guiada de Messina 

• Visita guiada de Taormina 

• Visita guiada del Volcà Etna  

• Visita guiada de Catània 

EL PREU NO INCLOU: 

• Tot tipus d’Extres 

• Tot allò No Indicat 

• Tot tipus de Begudes 

• Assegurança opcional de Cancel·lació (*) a contractar amb la primera paga i senyal.  

PUNTS FORTS DEL VIATGE:  

• Destinació propera i segura. 

• Grup reduït a un màxim de 29 viatgers per a garantir la distància entre participants.  

• Ruta geològica i natural amb un alt contingut històric i cultural.   

• Visita de les ciutats històriques de l’est de Sicília. 

• Visita de l’Estret de Messina (entre la Itàlia Insular i la Peninsular) 

• Visita de les Illes Eòlies, inscrites a la Llista del Patrimoni Mundial de la UNESCO.  

• Visita del Volcà Etna, inscrit a la Llista del Patrimoni Mundial de la UNESCO. 
 

PLA DE VOLS PROVISIONAL (VUELING): 

02/10/22 Barcelona - Catània 09:10 - 11:20 
06/10/22 Catània - Barcelona 17:25 - 19:45 

* ATENCIÓ: El programa de viatge és subjecte a modificació per possibles canvis en els horaris dels vols.   



Organització Tècnica: Kulturalia Viatges GC1377 | Adreça: C. Casanova 49-53, Entl. 3a Dreta. 08011 Barcelona | Telèfon: 93 496 14 67  

www.kulturalia.es      info@kulturalia.es 

CONDICIONS DE RESERVA 
 

IMPORTANT!!! A ITÀLIA NOMÉS ES PERMET L’ENTRADA DE PERSONES VACUNADES I LLIURES DE  

COVID-19! PER TANT, SERÀ IMPRESCINDIBLE PRESENTAR EL CERTIFICAT DE VACUNACIÓ! 

RESERVES:  

• Les reserves s’efectuaran directament a l’agència.  

• Les reserves es faran respectant l’ordre de pagament i en les dates indicades fins a exhaurir les places.  

• Viatge amb un aforament màxim de 29 places. Grup mínim de 20 participants.  

• El nombre d’habitacions individuals és molt limitat i subjecte a la disponibilitat dels allotjaments.  

• L’Assegurança opcional de Cancel·lació s’haurà de contractar amb la primera paga i senyal. (*) 

PAGAMENTS: 

• Per a efectuar la reserva caldrà fer una paga i senyal de 595€ (+40€ assegurança) abans del 17 de juny de 

2022 fins a exhaurir les places! 

 

> Recomanem fer la paga i senyal el més aviat possible per tal d’evitar quedar-se sense plaça, donat que el grup 

pot quedar complert abans de la data límit indicada.  

> Preguem contactar amb l’agència un cop efectuada la paga i senyal per tal de confirmar la reserva via email o 

Whatsapp. Email: info@kulturalia.es / Whatsapp 690 802 602. 
 

• Per a finalitzar la reserva caldrà fer el pagament final abans del 31 d’agost de 2022.  
 

> DADES BANCÀRIES DE KULTURALIA VIATGES:  La Caixa ES10 2100 3208 5822 0035 6748.  
> És imprescindible indicar Nom, Cognom i Viatge “Volcans Sicília”.  

 

POLÍTICA DE CANCEL·LACIÓ: 
 

La política de cancel·lació per desestiment voluntari o per causes NO cobertes per l’Assegurança opcional de Cancel·lació 

(*) és la següent:  

• Paga i Senyal No Reemborsable.  

• 50% de despeses si es cancel·la el viatge entre 29 i 16 dies abans de la data de sortida del viatge.  

• 75% de despeses si es cancel·la el viatge entre 15 i 8 dies abans de la data de sortida del viatge.  

• 100% de despeses si es cancel·la el viatge entre 7 dies abans de la sortida del viatge i la mateixa data de sortida del 

viatge.  

(*) ASSEGURANÇA OPCIONAL DE CANCEL·LACIÓ 

Aquesta assegurança té un límit de cobertures i unes exclusions específiques fixades per l’asseguradora ARAG, S.A.  

Els motius de cancel·lació han de ser justificats documentalment.  

Per a més informació, poden consultar les cobertures i condicions generals de la pòlissa adjuntes en les pàgines següents o bé contactar 

amb nosaltres a: info@kulturalia.es.  

 

ATENCIÓ! NOVETATS IMPORTANTS SOBRE L’ASSEGURANÇA OPCIONAL DE CANCEL·LACIÓ (*)! 

• Despeses d'Anul·lació incloses en cas de contraure la COVID-19. 

• Despeses d'Anul·lació incloses per denegació d'embarcament per malaltia. 



                                                                   
 

NUM. POLIZA 55-1016100 
TOMADOR: VIATGES PANORAMA CULTURAL S.L. 
 
SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE A LAS PERSONAS INSURA NCE 4 YOU L AMS 15.000 
 
EXTRACTO DE GARANTIAS, LÍMITES Y EXCLUSIONES 
 
En caso de ocurrencia de un siniestro amparado por la presente póliza, ARAG, tan pronto sea notificado 
conforme al procedimiento indicado en el Artículo 10, garantiza la prestación de los siguientes servicios  
 
7.1  Asistencia médica y sanitaria                   
                
ARAG, hasta el límite indicado en las Condiciones Particu lares de la póliza , tomará a su cargo los gastos 
correspondientes a la intervención de los profesionales y establecimientos sanitarios requeridos para la 
atención del Asegurado, enfermo o herido, siempre que dicha intervención se haya efectuado de  
conformidad con el equipo médico del Asegurador .            
  
Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter limitativo, los siguientes servicios:          
  
a) Atención por equipos médicos de emergencia.  
b) Exámenes médicos complementarios.  
c) Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.  
d) Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no 
requieran hospitalización. Se excluye de esta cobertura el pago sucesivo de aq uellos medicamentos o 
gastos farmacéuticos que se deriven de cualquier pr oceso que tenga o adquiera carácter crónico .           
  
En caso de urgencia vital como consecuencia de una complicación imprevisible de una enfermedad crónica, 
congénita o preexistente, ARAG se hará cargo únicamente de los gastos de una prime ra asistencia 
sanitaria realizada con carácter de urgencia y dent ro de las primeras 24 horas a contar desde su 
ingreso en el centro hospitalario .   
  
Salvo en caso de emergencia o fuerza mayor acreditada, será el Asegurador el que, a través de su equipo 
médico, dictaminará a qué centro médico se derivará  al Asegurado en función de la lesión o 
enfermedad sufrida por este .      
    
En el caso de enfermedades o accidentes ocurridos dentro del ámbito de cobertura contratado, si el pronóstico 
del equipo médico del Asegurador dictamina que dada la gravedad del caso el Asegurado precisa de un 
tratamiento de larga duración , ARAG procederá al traslado del Asegurado a su lugar de residencia habitual 
al objeto de que pueda recibir dicho tratamiento por los medios de asistencia sanitaria habituales en su lugar 
de residencia. En el supuesto de que el Asegurado no acepte dicho traslado, inmediatamente cesarán 
las obligaciones del Asegurador respecto al pago de  los servicios amparados por la presente garantía . 
                 
Se entenderá por tratamiento de larga duración todo  tratamiento que supere los 60 días a contar desde 
la fecha que se efectuó el diagnóstico .                  
  
Así mismo, y hasta el límite indicado en las Condiciones Particu lares de la póliza , ARAG tomará a su 
cargo los gastos de la intervención de profesionales por problemas odontológicos agudos, entendiéndose por 
tales los que por infección o trauma, requieran un tratamiento de urgencia. 
 
7.2  Repatriación o transporte sanitario de heridos o en fermos           
  
En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, ARAG se hará cargo de:         
  
a) Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo. 
b) El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o 
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enfermo, para determinar las medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para 
su eventual traslado hasta otro centro hospitalario más adecuado o hasta su domicilio. 
c) Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro 
hospitalario prescrito o a su domicilio habitual.         
    
El medio de transporte utilizado en cada caso se de cidirá por el Equipo Médico del ASEGURADOR en 
función de la urgencia y gravedad del caso.    
    
Exclusivamente en Europa, y solamente para Asegurad os con residencia habitual en España y siempre 
a criterio del Equipo Médico del ASEGURADOR, podrá utilizarse un avión sanitario especialmente 
acondicionado.        
  
Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su domicilio, ARAG se hará cargo, en 
su momento, del subsiguiente traslado hasta el mismo.  
 
7.3  Repatriación o transporte de los demás asegurados          
  
Cuando en aplicación de la garantía de “Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos”, se haya 
repatriado o trasladado, por enfermedad o accidente, a uno de los Asegurados, ARAG se hará cargo del 
transporte de hasta dos asegurados acompañantes, inscritos en el mismo viaje, para que puedan acompañar 
al Asegurado herido o enfermo, hasta su domicilio en España o hasta el lugar de hospitalización.    
    
No obstante, cuando los acompañantes asegurados sea n el cónyuge, ascendientes o descendientes en 
primer grado, o hermanos, no será de aplicación el límite de 2 acompañantes asegurados citado 
anteriormente. 
 
7.4  Desplazamiento de un familiar en caso de hospitaliz ación          
  
Si el estado del Asegurado enfermo o herido, requiere su hospitalización durante un período superior a 
cinco días , ARAG pondrá a disposición de un familiar del Asegurado, o de la persona que éste designe, un 
billete de ida y vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), para que pueda acompañarlo.        
  
ARAG además abonará, en concepto de gastos de estancia del acompañante y contra la presentación de las 
facturas correspondientes, hasta el límite diario fijado en Condiciones Partic ulares, y por un periodo 
máximo de 10 días.    
 
7.5  Convalecencia en hotel         
  
Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, ARAG tomará a 
su cargo los gastos de hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta el límite diario fijado en 
Condiciones Particulares de la póliza, y por un per iodo máximo de 10 días.    
 
7.6  Repatriación o transporte del Asegurado fallecido          
  
En caso de defunción de un Asegurado, ARAG organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de inhumación 
en España y se hará cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de 
acondicionamiento post-mortem de acuerdo con los requisitos legales.        
        
No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia .       
  
ARAG tomará a su cargo el regreso de 2 acompañantes, asegurados e inscritos en el mismo viaje cuando 
éstos no pudieran hacerlo por los medios inicialmente previstos.        
  
No obstante, cuando los acompañantes asegurados sean el cónyuge, ascendientes o descendientes en primer 
grado, o hermanos, no será de aplicación el límite de 2 acompañantes asegurados citado anteriormente.  
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7.7  Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar       
  
Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de un familiar, entendiendo 
por tal lo establecido en las Condiciones Generales de la Póliza, ARAG tomará a su cargo el transporte, ida y 
vuelta, en avión (clase turista) o tren (1ª clase), desde el lugar en que se encuentre al de inhumación en 
España.     
  
Alternativamente a su elección, el Asegurado podrá optar por dos billetes de avión (clase turista) o tren (1ª 
clase), hasta su domicilio habitual en España.  
 
7.8  Regreso anticipado por hospitalización de un famili ar        
  
En el caso de que uno de los Asegurados deba interrumpir su viaje a causa de la hospitalización de un familiar, 
entendiendo por tal según lo establecido en las Condiciones Generales de la Póliza, como consecuencia de un 
accidente o enfermedad grave que exija su internamiento por un periodo mínimo de 5 días , y el mismo se 
haya producido después de la fecha de inicio del viaje, ARAG se hará cargo del transporte hasta la localidad 
en la que tenga su residencia habitual en España.       
  
Asimismo, ARAG se hará cargo de un segundo billete para el transporte de la persona que acompañaba en el 
mismo viaje al Asegurado que anticipó su regreso, siempre que ésta segunda persona se encuentre 
asegurada por ésta póliza.  
 
7.9  Regreso anticipado por siniestro grave en el hogar o local profesional del Asegurado       
  
ARAG pondrá a disposición del Asegurado un billete de transporte para el regreso a su domicilio en España, 
en caso de que éste deba interrumpir el viaje por daños graves en su residencia principal o secundaria o en su 
local profesional, siempre que sea el Asegurado el explotador directo o ejerza una profesión liberal en el 
mismo. Los daños deberán ser ocasionados por incendio, en el que haya dado lugar a la intervención de los 
bomberos, por robo consumado y denunciado a las autoridades policiales, o bien por inundación grave. En 
todos estos casos deberá ser imprescindible la presencia del Asegurado, siempre que estas situaciones no 
hayan podido ser solucionadas por algún familiar o persona de su confianza. El evento que justifique el regreso 
anticipado deberá haberse producido después de la fecha de inicio del viaje. Si el Asegurado viaja 
acompañado por otra persona también asegurada en esta póliza, ARAG se hará cargo de un segundo billete 
para su regreso.  
 
7.10  Envío de medicamentos en el extranjero        
  
En el caso de que el Asegurado, estando en el extranjero, necesite un medicamento que no pueda adquirir en 
dicho lugar, ARAG se encargará de localizarlo y enviárselo por el conducto más rápido y con sujeción a las 
legislaciones locales. Quedan excluidos los casos de abandono de fabricaci ón del medicamento y su no 
disponibilidad en los canales habituales de distrib ución en España.       
  
El Asegurado tendrá que reembolsar al Asegurador el coste del medicamento, a la presentación de la factura 
de compra del mencionado medicamento.  
 
7.11  Robo y daños materiales al equipaje           
  
Se garantiza la indemnización por daños y pérdidas materiales del equipaje o efectos personales del 
Asegurado en caso de robo, pérdida total o parcial debida al transportista o daños a consecuencia de incendio 
o agresión, ocurridos durante el transcurso del viaje, hasta el límite fijado en las Condiciones Particula res 
de la póliza.      
    
Las cámaras y complementos de fotografía, radiofoní a, de registro de sonido o de la imagen, equipos 
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electrónicos, así como sus accesorios, quedan compr endidos hasta el 50% de la suma asegurada 
sobre el conjunto del equipaje.    
    
Esta indemnización será siempre en exceso de las pe rcibidas de la compañía de transporte y con 
carácter complementario, debiendo presentarse, para  proceder al cobro de la misma, el justificante de 
haber percibido la indemnización correspondiente de  la empresa transportista, así como la relación 
detallada del equipaje y su valor estimado.           
           
Se excluye el hurto y el simple extravío por causa del propio Asegurado, así como las joyas, el dinero , 
documentos, objetos de valor y material deportivo e  informático.           
           
A los efectos de la citada exclusión, se entenderá por:      
         
- Joyas: conjunto de objetos de oro, platino, perla s o piedras preciosas.           
- Objetos de valor: el conjunto de objetos de plata , cuadros y obras de arte, todo tipo de colecciones , y 
peletería fina .     
  
Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la presentación previa de la denuncia ante 
las autoridades competentes. 
 
7.12  Demora en la entrega del equipaje facturado        
  
ARAG se hará cargo hasta el límite fiado en las Condiciones Particulares de la póliza y previa presentación de 
las facturas correspondientes, de la compra de artículos de primera necesidad, ocasionados por una demora 
de 12 o más horas en la entrega del equipaje facturado. En ningún caso esta indemnización puede ser 
acumulada a la indemnización por la garantía del ar tículo "Robo y daños materiales al equipaje".       
  
En el caso de que la demora se produzca en el viaje de regreso, sólo estará cubierta si la entrega del equipaje 
se retrasa más de 48 horas desde el momento de la llegada. Para la prestación de esta garantía, el Asegurado 
deberá aportar al Asegurador documento acreditativo que especifique la ocurrencia de la demora y su 
duración, expedido por la empresa porteadora.  
 
7.13  Demora en la salida del medio de transporte            
  
En caso de demora, como mínimo de 6 horas, en la salida del medio de transporte público elegido por el 
ASEGURADO, el ASEGURADOS, reembolsará, hasta el importe y el límite temporal establecido e n 
CONDICIONES PARTICULARES , los gastos adicionales de hotel, manutención y  transporte en los que se 
haya incurrido durante la espera.       
       
En todo caso, es imprescindible al presentación de los justificantes y facturas oportunas que acredite n 
la demora y los gastos ocasionados por la misma. 
 
7.14  Demora en la llegada del medio de transporte           
  
En caso de demora, como mínimo de 3 horas sobre el horario previsto, en la llegada del medio de transporte 
público elegido por el ASEGURADO, el ASEGURADOR reembolsará, hasta el importe y el límite temporal 
establecido en CONDICONES PARTICULARES , los gastos justificados e imprevistos, para continuar o 
concluir el viaje.       
       
En todo caso, es imprescindible la presentación de los justificantes y facturas oportunas que acredite n 
la demora y los gastos ocasionados por la misma. 
 
7.15  Extensión de viaje obligada          
  
Cuando por causas ajenas al organizador del viaje el ASEGURADO deba permanecer inmovilizado en el 
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transcurso del viaje, el ASEGURADOR se hará cargo, previa presentación de los justificantes y facturas  
oportunas , de los gastos que se causen en esta situación hasta el importe y el límite temporal establecido 
en las CONDICIONES PARTICULARES. 
 
7.16  Pérdida de enlaces del medio de transporte      
  
Si el medio de transporte público elegido por el ASEGURADO se retrasa un mínimo de 4 horas, debido a fallo 
técnico, inclemencias climatológicas o desastres naturales, intervención de las autoridades o de otras 
personas por la fuerza, o cualquier causa de fuerza mayor, y como consecuencia de este retraso se 
imposibilitara el enlace con el siguiente medio de transporte público cerrado y previsto en el billete, el 
ASEGURADOR abonará hasta el límite establecido en CONDICIONES PARTICUL ARES y previa 
presentación de los justificantes y facturas oportu nas , los gastos adicionales de hotel y manutención y 
transporte en los que se haya incurrido durante la espera.  
 
7.17  Transporte alternativo por pérdida de enlaces del m edio de transporte                    
   
Si el medio de transporte público elegido por el ASEGURADO se retrasa un mínimo de 4 horas, debido a fallo 
técnico, inclemencias climatológicas o desastres naturales, intervención de las autoridades o de otras 
personas por la fuerza, o cualquier causa de fuerza mayor, y como consecuencia de este retraso se 
imposibilitara el enlace con el siguiente medio de transporte público cerrado y previsto en el billete, el 
ASEGURADOR abonará hasta el límite establecido en CONDICIONES PARTICUL ARES y previa 
presentación de los justificantes y facturas oportu nas , los gastos adicionales de transporte necesarios 
para regresar al lugar de origen o de transporte alternativo para llegar al destino previsto.  
 
7.18  Pérdida del medio de transporte por accidente “in i tinere”      
  
Si a consecuencia de accidente del medio de transporte público o privado elegido por el ASEGURADO para el 
acercamiento al aeropuerto, puerto de mar o estación de ferrocarril o autobús en el que se inicia el viaje, se 
perdiera el medio de transporte público cerrado y previsto en el billete, el ASEGURADOR abonará hasta el 
límite establecido en CONDICIONES PARTICULARES y pr evia presentación de los justificantes y 
facturas oportunas , los gastos adicionales de hotel, manutención y transporte en los que se haya incurrido 
durante la espera hasta conseguir la conexión con el siguiente medio de transporte. 
 
7.19  Pérdida de servicios contratados             
  
Si se retrasa el medio de transporte público elegido por el ASEGURADO debido a fallo técnico, inclemencias 
climatológicas o desastres naturales, intervención de las autoridades o de otras personas por la fuerza, o 
cualquier causa de fuerza mayor, y como consecuencia de este retraso el ASEGURADO perdiera parte de los 
servicios contratados, tales como excursiones, visitas, noches de hotel o comidas, el ASEGURADOR 
reembolsará hasta el límite establecido en las CONDICIONES PART ICULARES  el importe de dichos 
servicios no disfrutados.                
    
Esta circunstancia deberá ser comprobable mediante la presentación de la documentación relativa a la 
contratación del viaje. 
 
7.20  Denegación de embarque por overbooking                    
  
Si como consecuencia de la contratación por parte del transportista de mayor número de plazas  de las 
realmente existentes se produjera una denegación de embarque contra la voluntad del ASEGURADO y, en 
consecuencia, éste sufriera una demora superior a 6 horas  en la utilización del medio de transporte, el 
ASEGURADOR reembolsará, contra la presentación de facturas y hasta el límite establecido en 
Condiciones Particulares, los gastos justificados  de alojamiento y manutención incurridos en la espera de 
la salida de un medio de transporte posterior.          
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Las garantías anteriores no podrán ser acumuladas n i complementarias entre sí (excepto la PERDIDA 
DE SERVICIOS CONTRATADOS), ya que producida la prim era causa de indemnización por el concepto 
de demora o retraso, quedan eliminadas las demás, s iempre que tengan su origen en una misma 
causa.     
  
Los gastos cubiertos por estas garantías se refiere, en todo caso, a los incurridos en el lugar donde se 
produzca la demora.     
    
El Asegurador, tratándose de garantías de pago de i ndemnización, se subroga en las acciones y 
derechos del Asegurado, hasta el límite de la canti dad satisfecha, para reclamar contra el responsable  
de las demoras producidas y del cambio de categoría  del hotel contratado.   
 
7.21 Gastos anulación de viaje                    
  
ARAG garantiza _hasta el límite indicado en las Condiciones Partic ulares_ de la presente póliza, y a 
reserva de las exclusiones específicas de anulación  que se mencionan en esta póliza , el reembolso de 
los gastos por anulación de viaje que se produzcan a cargo del Asegurado y que le sean facturados por 
aplicación de las condiciones generales de venta de la Agencia, o de cualquiera de los proveedores del viaje, 
incluyendo gastos de gestión, siempre que anule el mismo antes de la iniciación de éste y por una de las 
causas siguientes sobrevenidas después de la contratación del seguro y que le impida viajar en las fechas 
contratadas:                  
  
1- Debido al fallecimiento, a la hospitalización como mínimo de una noche, enfermedad grave o accidente 
corporal grave de:      
  
a) Del Asegurado, cónyuge o pareja de hecho, o persona que como tal conviva permanentemente con el 
asegurado y los ascendientes o descendientes de primer o segundo grado de consanguinidad (padres, hijos, 
abuelos, nietos), hermanos o hermanas, tío o tía, sobrino o sobrina, cuñados o cuñadas, yernos, nueras o 
suegros de ambos.                  
  
b) De la persona encargada durante el viaje del Asegurado, de la custodia, en la residencia habitual, de los 
hijos menores de edad o disminuidos                  
  
c) Del sustituto directo del Asegurado, en su puesto de trabajo, siempre que esta circunstancia impida a éste la 
realización del viaje por exigencia de la Empresa de la que es empleado.                  
  
A los efectos de la cobertura del seguro, se entiende por:                  
  
- Enfermedad grave, la alteración de la salud, constatada por un profesional médico, que obligue a permanecer 
en cama al enfermo o que le implique el cese de cualquier actividad, profesional o privada dentro de los treinta 
días previos al viaje previsto.                  
  
- Accidente grave, toda lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 
intencionalidad del accidentado, cuyas consecuencias le impidan el normal desplazamiento de su domicilio 
habitual.                  
                   
Cuando la enfermedad o accidente afecte a alguna de  las personas citadas, distintas de las aseguradas 
por esta póliza, se entenderá como grave cuando imp lique, con posterioridad  a la contratación del 
seguro, hospitalización o necesidad de guardar cama  y se requiera, a juicio de un profesional médico l a 
atención y cuidados continuos de personal sanitario  o de las personas designadas para ello, previa 
prescripción médica dentro de los 12 días previos a l inicio del viaje.                   
  
El Asegurado deberá informar inmediatamente del siniestro en la fecha en que este se produzca, reservándose 
el Asegurador el derecho de realizar una visita médica al Asegurado para valorar la cobertura del caso y 
determinar si realmente la causa imposibilita el inicio del viaje. No obstante, si la enfermedad no requiriera 
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hospitalización, el Asegurado deberá informar del s iniestro dentro de las 72 horas siguientes al hecho  
que originó la causa objeto de anulación del viaje.                   
  
2- La convocatoria del Asegurado como parte, testigo o jurado en un Tribunal Civil, Penal, Laboral. Quedarán 
excluidos aquellos casos en que el asegurado sea citado como imputado por procesos iniciados antes de la 
contratación del viaje y del seguro. Para el resto de comparecencias la citación deberá ser posterior a la 
contratación del viaje y del seguro.                  
  
3- La convocatoria como miembro de una mesa electoral para las elecciones de ámbito estatal, autonómico, 
municipal o europeo.                  
  
4- La Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un organismo público con 
posterioridad a la suscripción del seguro. Esta presentación puede ser tanto en calidad de opositor o como 
miembro del tribunal.                  
  
5- Los daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su 
residencia principal o secundaria, o en su local profesional si el asegurado ejerce una profesión liberal o dirige 
una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia.                  
  
6- Debido al despido laboral del Asegurado. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por término del 
contrato laboral, renuncia voluntaria o por la no superación del período de prueba. En todo caso, el seguro 
deberá haberse suscrito antes de la comunicación escrita por parte de la Empresa al trabajador.                  
  
7- Cuando estando el Asegurado en situación de desempleo se incorpore a un nuevo puesto de trabajo con 
contrato superior a un año, siempre que el mismo se produzca con posterioridad a la inscripción del viaje y por 
tanto a la suscripción del seguro.  
Dicha causa será también de aplicación y en las mismas circunstancias cuando el Asegurado se incorpore a 
un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la que trabajaba.                  
En ambos casos será requisito indispensable que el Asegurado aporte al Asegurador el Alta en la 
Seguridad Social que acredite la relación contractu al referida anteriormente                   
  
8- Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y Hacienda que 
dé como resultado un importe a pagar por el asegurado superior a 600 €.                  
  
9- Acto de piratería aérea, terrestre o naval que imposibilite al asegurado iniciar su viaje en las fechas 
previstas.                  
  
10- Llamada para intervención quirúrgica del asegurado, así como de pruebas médicas previas a dicha 
intervención. (Incluye trasplante de órganos como receptor o donante).                  
  
11- Llamada para pruebas médicas del asegurado o familiares de primer o segundo grado, realizadas por la 
Sanidad Pública con carácter de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del caso.                  
  
12- Complicaciones graves en el estado el embarazo que, por prescripción médica, obliguen a guardar reposo 
o exijan la hospitalización del asegurado, su cónyuge, o pareja de hecho o persona que como tal conviva 
permanentemente con el asegurado,  siempre que dichas complicaciones se hayan producido después de la 
contratación de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo.  
  
13- Parto prematuro de la asegurada.                  
  
14- Retención policial del asegurado, ocurrida con posterioridad a la suscripción del seguro, que coincida con 
las fechas del viaje.                  
  
15- Citación judicial para el trámite de divorcio que se produzca con posterioridad a la suscripción del viaje y 
coincida con la fecha del mismo.                  
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16- Requerimiento de forma urgente para incorporarse a las fuerzas armadas, a la policía o a los servicios de 
bomberos, siempre y cuando se notifique la incorporación con posterioridad a la suscripción del seguro.      
  
17- Anulación de la persona que ha de acompañar al ASEGURADO en el viaje, inscrita al mismo tiempo que el 
ASEGURADO y asegurada por este mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las 
causas enumeradas anteriormente y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo.                  
  
18- Entrega de un niño en adopción.             
  
19- La no concesión de visados por causas injustificadas.             
  
20- Robo de documentación o equipaje que imposibilite al Asegurado iniciar el viaje.             
  
21- El traslado forzoso del trabajo por un período superior a 3 meses.             
  
22- La declaración oficial de zona catastrófica en el lugar de residencia del Asegurado o en el lugar de destino 
del viaje. También queda cubierto por esta garantía la declaración oficial de zona catastrófica del lugar de 
tránsito hacia el destino, siempre que éste sea el único camino por el cual acceder a éste.             
  
En caso de que por cualquiera de las causas previstas en este apartado de GASTOS DE ANULACIÓN DE 
VIAJE, el Asegurado realizara una cesión del mismo a favor de otra persona, quedarán garantizados los 
gastos adicionales que se produzcan por el cambio de titular de la reserva.                   
                   
En todo caso, es requisito indispensable que dicha garantía se contrate en el mismo momento de la 
contratación del viaje objeto de ese seguro, o como  máximo en los 7 días siguientes.                   
                   
EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE LA GARANTÍA DE GASTOS DE  ANULACIÓN DE VIAJE:                   
                   
No se garantizan las anulaciones de viajes que teng an su origen en: 
 
a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegu rado o aquéllos en que concurra dolo o culpa 
grave por parte del mismo.                   
                   
b) Enfermedades crónicas, preexistentes o congénita s de todos los viajeros que hayan sufrido 
descompensaciones o agudizaciones dentro de los 30 días previos a la contratación de la póliza, 
independientemente de su edad.               
               
c) Enfermedades crónicas, preexistentes, congénitas  o  degenerativas de los Familiares descritos en 
las Condiciones Generales, no asegurados, que sufra n alteraciones en su estado que no precisen 
atención ambulatoria en urgencias de centro hospita lario o ingreso hospitalario, con posterioridad a l a 
contratación del seguro.                
                   
d) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermed ades derivadas del intento o producidas 
intencionadamente por el Asegurado a sí mismo, y la s derivadas de empresa criminal del Asegurado.      
             
e) Las enfermedades o estados patológicos producido s por la ingestión de alcohol, psicotrópicos, 
alucinógenos o cualquier droga o sustancia de simil ares características.                   
                   
f) Los tratamientos estéticos y el suministro o rep osición de audífonos, lentillas, gafas, órtesis y 
prótesis en general y cualquier tipo de enfermedad mental.       
       
g) Quedan excluidas las reclamaciones derivadas dir ecta o indirectamente de las complicaciones 
ocurridas a partir del séptimo mes de embarazo.                   
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h) Los supuestos que dimanen, en forma directa o in directa, de hechos  producidos por energía 
nuclear, radiaciones radiactivas, catástrofes natur ales, acciones bélicas, disturbios o actos terroris tas    
               
i) Epidemias y pandemias, tanto en el país de orige n como de destino del viaje, salvo para los 
supuestos recogidos en la causa 1 del Artículo "Gas tos de Anulación de Viaje".    
  
j) Cuarentena médica y polución, tanto en el país d e origen como de destino del viaje.   

 
7.22  Reembolso de vacaciones           
    
ARAG reembolsará al ASEGURADO, hasta el límite contratado en las Condiciones Parti culares , y a 
reserva de las exclusiones que se mencionan en estas Condiciones Generales, el coste de los servicios, 
contratados antes del inicio del viaje y previa justificación documental del coste de los mismos, que no 
hubiesen podido ser utilizados como consecuencia de:     
  
1. La conclusión anticipada del viaje programado, que implique obligatoriamente el regreso del ASEGURADO 
a su lugar de residencia habitual, por alguna de las causas de repatriación o regreso anticipado establecidas 
en los artículos precedentes de esta póliza y según sus condiciones.    
  
2. La hospitalización en destino y hasta la fecha de finalización del viaje programado, por alguna de las causas 
establecidas en los artículos precedentes de esta póliza y según sus condiciones.     
 
8. Exclusiones               
         
Las garantías concertadas no comprenden:         
         
a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegu rado o aquéllos en que concurra dolo o culpa 
grave por parte del mismo.         
         
b) Los hechos, dolencias y enfermedades crónicas, pree xistentes o congénitas, así como sus 
consecuencias padecidas por el asegurado con anteri oridad al efecto de la póliza.     
         
c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermed ades derivadas del intento o producidas 
intencionadamente por el Asegurado a sí mismo, y la s derivadas de empresa criminal del Asegurado.      
   
         
d) Las enfermedades o estados patológicos producido s por la ingestión de alcohol, psicotrópicos, 
alucinógenos o cualquier droga o sustancia de simil ares características.          
         
e) Los tratamientos estéticos y el suministro o rep osición de audífonos, lentillas, gafas, ortesis y 
prótesis en general, así como los gastos producidos  por partos o embarazos y cualquier tipo de 
enfermedad mental.         
         
f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la part icipación del Asegurado en apuestas, 
competiciones o pruebas deportivas, la práctica del  esquí y de cualquier otro tipo de deportes de 
invierno o de los denominados de aventuras (incluye ndo el senderismo, trekking y actividades 
similares) a excepción de los amparados de forma ex presa en esta póliza, y el rescate de personas en 
mar, montaña o zonas desérticas.         
         
g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o in directa, de hechos producidos por energía 
nuclear, radiaciones radiactivas, catástrofes natur ales, acciones bélicas, disturbios o actos terroris tas.  
       
h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico in ferior a 9 euros.   
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